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RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DEL CAMPUS BAHÍA 

DE ALGECIRAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DE 31 DE 

OCTUBRE DE 2025 POR LA QUE SE RESUELVEN LAS 

AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE MÁSTER EN 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA HOSPITALARIA PARA EL 

CURSO 2025-2026 

Con el objetivo de fomentar la internacionalización de la Universidad de 

Cádiz, fomentando las relaciones académicas en el entorno del área del 
Estrecho de Gibraltar, a través de la participación de estudiantes de otros 

sistemas educativos, se acordó aprobar la convocatoria, en fecha 31 de 
octubre de 2025, de concesión de una beca para la realización de Máster 

en Ingeniería y Arquitectura Hospitalaria online, que va dirigido 

principalmente a titulados de este ámbito. 
 

 

La beca cubre los gastos de matrícula para el curso 2025-2026 en el 
Máster antes mencionado y van destinadas a estudiantes de la 

Universidad Abdelmalek Essaâdi de Tetuán. 
 

 

Las personas seleccionadas deberán enviar el compromiso de aceptación 
a la dirección de correo electrónico auladelestrecho@uca.es en el plazo 

de una semana desde la notificación de la presente resolución. 

 
Convocada la Comisión de selección en fecha 31 de octubre de 2025 y 

previo estudio de las solicitudes recibidas por medio de esta resolución 
se acuerda la concesión de las becas. En el Anexo I figura la solicitud que 

ha sido aceptada. 
 

 

Algeciras, 31 de octubre de 2025. 

http://www.auladelestrecho.es/
mailto:auladelestrecho@uca.es
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ANEXO I 

 

Nombre del 

solicitante 
Contacto Universidad Estudios 

 

Elmehdi 

ESSABI 

 

+212625043632 

emessabi@gmail.com 

 

Abdelmalek 

Essaâdi 

Ingeniería y 

profesiones 

afines 

 
María de la Luz Martín Rodríguez 

Vicerrectora del Campus Bahía de Algeciras 

Aula Universitaria del Estrecho 

http://www.auladelestrecho.es/
mailto:emessabi@gmail.com

